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Capítulo 12

Dispositivos
Intrauterinos (DIU)

12–1

Puntos Clave
t Método muy efectivo, reversible y a largo plazo.

t El DIU más ampliamente disponible, llamado
TCu-380A, dura por lo menos 10 años.

t Puede que los períodos menstruales sean más
abundantes y más prolongados, especialmente
al comienzo.

t Es insertado en el útero y retirado del mismo por
un proveedor especialmente capacitado usando
técnicas para la prevención de infecciones.

t Puede ser insertado después del parto por un
proveedor con capacitación especial. No tiene
ningún efecto sobre la lactancia.

t No es un buen método para la mujer expuesta
a un alto riesgo de contraer enfermedades de
transmisión sexual (ETS). Podría ser conducente
a la enfermedad pélvica inflamatoria.
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Introducción a los DIU

• El dispositivo intrauterino (DIU) es por lo general un marco plástico
pequeño y flexible. Con frecuencia lleva un alambre de cobre o man-
gas de cobre. Se inserta en el útero de la mujer a través de la vagina.

• Casi todas las marcas de DIU tienen una o dos cuerdas o hilos
atados a ellos. Las cuerdas quedan colgando en el punto en que la
apertura del cuello uterino se une con la vagina. La usuaria puede
verificar si el DIU está aún en su lugar tocando estos hilos. Un
proveedor puede retirar el DIU tirando suavemente de los hilos con
un fórceps.

• Los DIU son también llamados DCIU (dispositivos contraceptivos
intrauterinos). Otros nombres específicos de DIU son: “el asa”,
Asa de Lippes (ya retirado del mercado en la mayoría de los países),
la T de cobre, TCu-380A, MLCu-375 (Multiload), Nova T,
Progestasert y LNG-20.

El tipo de DIU más ampliamente usado es el:

• DIU portador de cobre (hecho de plástico con mangas de cobre
y/o hilo de cobre enrollado sobre el plástico). La TCu-380A y
MLCu-375 son de este tipo. Este capítulo se centra en los DIU que
portan cobre.

Con menor disponibilidad, tenemos el:

• DIU liberador de hormona (hecho de plástico; libera en forma
constante pequeñas cantidades de la hormona progesterona u otro
progestágeno tal como el levonorgestrel). El Progestasert y LNG-20
son de este tipo.

• DIU inerte, o no medicado (hecho sólo de plástico o de acero inoxi-
dable). El Asa de Lippes era de este tipo, totalmente hecha de plástico.
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Decidiendo sobre el Uso del DIU

¿Cuál es el mecanismo de acción?
La función de los DIU es principalmente impedir el encuentro del
óvulo y el espermatozoide. Quizás el DIU dificulta que la esperma se
movilice a través del tracto reproductivo femenino y reduce la posibili-
dad de que el espermatozoide fertilice el óvulo. Posiblemente podría
impedir la implantación del óvulo en la pared del útero.

¿Cuán efectivo es?

DIU TCu-380A (ampliamente disponible y con una duración de más
de 10 años):

Muy efectivo —0,6 a 0,8 embarazos por cada 100 mujeres durante
el primer año de uso (1 en cada 125 a 170).

Las tasas para el MLCu-375 (que dura 5 años) son casi igual de bajas.

Otros DIU portadores de cobre y DIU inertes:

Efectividad cuando se usan de la manera común —3 embarazos por
cada 100 mujeres durante el primer año de uso (aproximadamente
1 en cada 30).
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12–5DECIDIENDO sobre el Uso del DIU

Ventajas y Desventajas
VENTAJAS

• Una sola decisión conduce a la prevención efectiva contra el
embarazo, a largo plazo.

• Duradero. La TCu-380A, el DIU más ampliamente usado (fuera 
de China), dura por lo menos 10 años. Los DIU inertes no necesitan
ser reemplazados nunca.

• Muy efectivo. Hay muy poco que recordar.

• No interfiere con las relaciones sexuales.

• El goce sexual se ve aumentado porque no hay preocupación sobre
el embarazo.

• Ningún efecto colateral por hormonas con los DIU portadores de
cobre o los DIU inertes.

• Reversible en forma inmediata. Cuando las mujeres se quitan el
DIU, pueden quedar embarazadas igual de rápido que las mujeres
que no han usado los DIU.

• Los DIU portadores de cobre y los DIU inertes no tienen ningún
efecto en la cantidad o calidad de la leche materna.

• Pueden insertarse inmediatamente después del parto (a excepción de
los DIU que liberan hormonas) o después de un aborto inducido
(cuando no hay indicio de infección).

• Pueden utilizarse a lo largo de la etapa que dura la menopausia (más
o menos hasta un año después del último período menstrual).

• Ninguna interacción con otras medicinas.

• Ayuda a prevenir el embarazo ectópico. (El riesgo de embarazo
ectópico es menor que en mujeres que no usan ningún método de
planificación familiar.)
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DESVENTAJAS

• Efectos secundarios comunes (no son señal de enfermedad):
– Cambios menstruales (comunes en los primeros tres meses

pero suelen disminuir después de tres meses):
• Sangrado vaginal abundante y más prolongado,
• Sangrado o goteo vaginal entre períodos,
• Más cólicos o dolor durante los períodos.

• Otros efectos colaterales o complicaciones no comunes:
– Cólicos agudos y dolor pasados los primeros 3 a 5 días

después de la inserción.
– Sangrado menstrual abundante o sangrado entre períodos que

posiblemente contribuya a la anemia. Más probable con los
DIU inertes que con los DIU de cobre o los DIU que liberan
hormonas.

– Perforación de la pared uterina (muy rara si el DIU se ha
insertado correctamente).

• No protege contra enfermedades de transmisión sexual (ETS)
incluyendo el VIH/SIDA. El DIU no es un buen método para
mujeres que han tenido recientemente una ETS o tienen múlti-
ples parejas sexuales (o parejas que, a su vez, tienen múltiples
parejas sexuales).

• Es más probable que después de una ETS se presente la enfer-
medad pélvica inflamatoria (EPI) si la mujer usa un DIU. EPI
puede ser conducente a la infertilidad.

• Se necesita realizar un procedimiento médico, incluyendo el
examen pélvico, para insertar el DIU. Ocasionalmente, algunas
mujeres se desmayan durante el procedimiento de inserción.

• Puede que ocurra algo de dolor y sangrado o goteo inmediata-
mente después de la inserción del DIU. Por lo común, desapa-
recen después de uno o dos días.

• La clienta no puede interrumpir el uso del DIU por sí misma.
Debe ser retirado por un proveedor de salud capacitado.

• Puede salirse fuera del útero y posiblemente sin que la mujer se
dé cuenta (más común cuando el DIU se inserta poco tiempo
después del parto).

• No protege contra el embarazo ectópico con igual eficacia que
contra un embarazo normal.

• La mujer debería verificar la posición de los hilos del DIU de
vez en cuando. Para hacerlo, tiene que introducir los dedos en la
vagina. Es posible que algunas mujeres no deseen hacerlo.



Los DIU Portadores de Cobre
Haga las preguntas que aparecen debajo. Si la clienta contesta NO a 
TODAS las preguntas, entonces ella PUEDE usar un DIU, si así lo desea. 
Si ella contesta SÍ a alguna de las preguntas, siga las instrucciones:

1. ¿Cree Ud. que está embarazada?

r No r Sí t Determine si la mujer está embarazada (vea la página 4–6). 
No inserte el DIU. Entréguele condones o espermicidas para que los 
use hasta estar razonablemente seguro de que ella no está embarazada. 

2. ¿Durante los últimos 3 meses, ha tenido sangrado vaginal inusual en su caso,
especialmente entre períodos o después del coito?

r No r Sí t Si ha tenido sangrado vaginal inexplicado que sugiere una 
condición médica subyacente, no inserte el DIU hasta que se diagnostique
el problema. Evalúe por medio de la historia clínica y el examen pélvico.
Diagnostique y ofrezca el tratamiento adecuado o provea un referido.

3. ¿Dio Ud. a luz hace más de 48 horas pero hace menos de 4 semanas?

r No r Sí t Demore la inserción del DIU hasta las 4 semanas o más 
después del parto. De ser necesario, entregue condones o espermicidas
para usar hasta entonces. 

4. ¿Presenta Ud. una infección posterior al parto?

r No r Sí t Si ella presenta sepsis puerperal (infección del tracto genital 
durante los primeros 42 días después del parto), no inserte el DIU. Refiera 
a la mujer para tratamiento. Ayúdela a escoger otro método efectivo.

(Continúa en la próxima página)

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
MÉDICA PARA
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DECIDIENDO sobre el Uso del DIU

Usando los Criterios de 
Elegibilidad Médica
La lista en esta página y la siguiente verifica si la clienta tiene
cualquier condición médica conocida que impida el uso del
DIU. Con esta lista no se tiene la intención de reemplazar a
la consejería.

Las preguntas en la lista de criterios se refieren a condiciones
conocidas. Por lo general, Ud. puede averiguar acerca de
estas condiciones preguntándole a la clienta. Comúnmente, no
es necesario realizar ninguna prueba de laboratorio.
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Nota: Antes de hacer las siguientes preguntas, reitere a la clienta el
carácter confidencial de la conversación.

5. ¿Ha tenido Ud. una enfermedad de transmisión sexual (ETS) o enfermedad
pélvica inflamatoria (EPI) durante los últimos 3 meses? ¿Tiene Ud. una ETS
o EPI, o cualquier otra infección en los órganos femeninos actualmente?
(Señales y síntomas de EPI: Infección pélvica aguda con dolor en la parte baja
del abdomen y además posible secreción vaginal anormal, fiebre o aumento
en la frecuencia urinaria con ardor. Sin embargo, si no presenta sensibilidad
anormal en el abdomen o al mover el cuello uterino, es probable que no 
tenga infección pélvica.)

r No r Sí t No inserte el DIU en este momento. Insista en que use condones
para protegerse de las ETS. Refiera o provea tratamiento a la clienta y su
pareja o parejas. El DIU puede insertarse 3 meses después de haber sido
curada a menos que haya probabilidad de otra infección.

6. ¿Está Ud. infectada con el VIH? ¿Tiene Ud. SIDA?

r No r Sí t Si ella tiene SIDA, está infectada con VIH o está siendo 
tratada con medicinas que disminuyen la capacidad de su organismo 
para combatir infecciones, debe hacerse un juicio clínico muy cuidadoso.
En general, no inserte el DIU, a no ser que no haya ningún otro método
disponible o aceptable. Cualquiera sea el método que ella escoja, insista
en que use condones y entréguele los condones.

7. ¿Cree Ud. que podría contraer una ETS en el futuro? ¿Tiene Ud. o su pareja
más de una pareja sexual?

r No r Sí t Si ella corre riesgo de contraer una ETS, explíquele que las
ETS pueden ocasionar infertilidad. Insista en que use condones para
protegerse contra las ETS. No inserte el DIU. Ayúdela a escoger otro
método.

8. ¿Tiene Ud. algún tipo de cáncer en los órganos femeninos 
o tuberculosis pélvica?

r No r Sí t No inserte el DIU si la mujer presenta cáncer del cuello uterino,
del endometrio o de los ovarios, enfermedad trofoblástica benigna o maligna,
o tuberculosis pélvica. Provea tratamiento o refiera para que reciba aten-
ción apropiada. Ayúdela a escoger otro método efectivo. 

Asegúrese de explicar los beneficios, riesgos y efectos secundarios del método
elegido para la usuaria. En lo que respecta a la clienta, también mencione cual-
quier condición de salud con la que sería aconsejable el uso del método elegido.

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD MÉDICA PARA LOS DIU PORTADORES DE COBRE (continuación)
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12–9DECIDIENDO sobre el Uso del DIU

Muchas Mujeres Pueden Usar los DIU Portadores
de Cobre

En líneas generales, las mujeres PUEDEN usar los DIU en
forma segura y eficaz*. Los DIU pueden usarse en cualquier 
circunstancia por mujeres que:

• Son fumadoras,

• Han tenido recientemente un
aborto inducido o espontáneo
(si no hay evidencia de infec-
ción o riesgo de infección),

• Toman antibióticos o 
anticonvulsivos,

• Son gordas o delgadas,

• Están dando de lactar.

Además las mujeres que presentan las siguientes condiciones
PUEDEN usar los DIU en cualquier circunstancia:

• Enfermedad benigna de
mama,

• Cáncer de mama,

• Dolores de cabeza,

• Hipertensión,

• Sangrado vaginal irregular
(después de un examen),

• Problemas de coagulación,

• Venas varicosas,

• Enfermedad cardiaca 
(la enfermedad que involucra 
las válvulas del corazón puede
requerir tratamiento con 
antibióticos antes de la 
inserción del DIU),

• Historia de infarto cerebral,

• Diabetes,

• Enfermedad del hígado 
o la vesícula,

• Malaria,

• Esquistosomiasis (sin anemia),

• Enfermedad de la tiroides,

• Epilepsia,

• Tuberculosis no pélvica,

• Historia de embarazo ectópico,

• Historia de cirugía pélvica.

* Las condiciones y características mencionadas en este cuadro son los Criterios de
Elegibilidad en la categoría 1 de la OMS. Las mujeres con características y condiciones de 
la categoría 2 de la OMS también pueden usar este método. Con la consejería adecuada,
mujeres de cualquier edad o con cualquier número de hijos pueden usar los DIU. (Menor
de 20 años de edad y sin hijos son características dentro de los Criterios de Elegibilidad en 
la categoría 2 de la OMS.) Vea el Apéndice, página A-1. 



Comenzando el Uso del DIU

Cuándo Comenzar
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Situación de 
la mujer Cuándo comenzar

Mujer que
tiene ciclos
menstruales

• Se puede comenzar a usar en cualquier momento
dentro de los primeros 12 días después del inicio
de su sangrado menstrual, cuando sea conve-
niente para la mujer.

• Se puede comenzar a usar en cualquier otro
momento durante el ciclo menstrual (no sólo
durante la menstruación) si es razonablemente
cierto que la mujer no está embarazada (vea la
página 4–6) y tiene un útero sano. Si la mujer
ha estado usando un anticonceptivo confiable
o no ha estado teniendo relaciones sexuales,
el mejor momento para la inseción es cuando
ella lo pida. 

Después del
parto

• Puede comenzarse durante la permanencia en el
hospital después del parto, si ha decidido hacerlo
voluntariamente con anticipación. Es mejor
insertar el DIU dentro de los 10 minutos
posteriores a la expulsión de la placenta. Puede
insertarse en cualquier momento dentro de 
las primeras 48 horas después del parto. 
(Se requiere capacitación especial.)

• Si no se inserta inmediatamente después del
parto, puede hacerse tan pronto como a las 4
semanas después del parto, cuando se usa un
DIU T de cobre como la TCu-380A. Por lo
menos 6 semanas después del parto si se usan
otros DIU.
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COMENZANDO el Uso del DIU

Proveyendo el DIU

IMPORTANTE: Para una mujer que escoge el DIU, la consejería es
de gran beneficio.

Un proveedor amigable que escucha con interés las preocupaciones
de la mujer, contesta sus preguntas y brinda información práctica y
clara sobre los efectos secundarios, especialmente los probables
cambios en el patrón de sangrado y el posible dolor después de la
inserción, ayudará a que la mujer tenga éxito y satisfacción en el
uso del DIU.

IMPORTANTE: Toda mujer que escoge usar los DIU debe tener
acceso a la remoción de los mismos. Todos los programas de 
planificación familiar que ofrecen los DIU deben tener 
personal calificado para retirarlos, o deben establecer sistemas
convenientes de referencia para efectuar la remoción de los DIU.

Situación de 
la mujer Cuándo comenzar

Después 
del aborto
inducido o
espontáneo

• Inmediatamente si no se presenta infección.
• Si hay infección, provea tratamiento y ayude 

a la clienta a escoger otro método eficaz. Si la
infección no persiste, otra infección es poco
probable y si no está embarazada, se puede 
insertar el DIU después de 3 meses.

Cuando ha
interrumpido
el uso de otro
método

• Inmediatamente.

T

T



Insertando el DIU
Aprender a insertar los DIU requiere capacitación y práctica bajo supervi-
sión directa. Por lo tanto, la descripción siguiente es más un resumen que
instrucciones detalladas. Todos los proveedores de planificación familiar
deberían conocer sobre la inserción del DIU para poder darles información
a sus clientas.

1. El proveedor utiliza los procedimientos adecuados para la prevención
de infecciones. En general, el proveedor de salud insertará un DIU
nuevo, que viene preesterilizado en una envoltura individual.

2. Es preferible usar la técnica de inserción “sin tocar”. La técnica “sin
tocar” incluye: (1) Colocar el DIU en el insertor mientras ambas
partes aun se encuentran en la envoltura estéril; (2) Limpiar el
cuello uterino con un antiséptico antes de insertar el DIU; (3) Tener
cuidado de no tocar la pared vaginal ni las paletas del espéculo con
la sonda uterina ni con el insertor en el que se ha colocado el DIU;
(4) Hacer pasar tanto la sonda uterina como el insertor que lleva el
DIU únicamente una vez a través del canal cervical.

3. Se le pide a la mujer que informe al proveedor si siente molestias
o dolor en cualquier momento durante el procedimiento. Se puede
proporcionar ibuprofén 30 minutos antes de la inserción para
reducir los cólicos y el dolor.

4. El proveedor de salud realiza un examen pélvico cuidadoso (con
espéculo y bimanual) y verifica en qué posición se encuentra el útero
para asegurarse de que la mujer pueda usar un DIU en forma efectiva
y sin riesgo.

5. El proveedor limpia cuidadosamente el cuello uterino y la vagina
varias veces con una solución antiséptica como el yodo.

6. Despacio y con suavidad, el proveedor inserta el DIU, siguiendo las
instrucciones del fabricante.

7. Después de la inserción, el proveedor le preguntará a la mujer cómo
se siente y si se siente mareada al sentarse, le sugiere que se recueste
por 5 a 10 minutos. Si hay cólicos, probablemente no durarán por
mucho tiempo.

IMPORTANTE: Inserción postparto: Solamente los proveedores que
han recibido capacitación especial deben insertar el DIU después
del parto. Es importante usar la técnica apropiada de inserción
para reducir el riesgo de expulsión. El DIU puede insertarse justo
después de la expulsión de la placenta y dentro de las primeras
48 horas después del parto. El DIU puede ser insertado después
de un parto vaginal o después de una cesárea (parto quirúrgico).

12–12 Lo Esencial de la Tecnología Anticonceptiva
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Retirando el DIU

Posibles razones para su remoción:

• La clienta solicita la remoción.

IMPORTANTE: Los proveedores no deben demorar la remoción
del DIU ni rehusarse a hacerlo cuando la clienta la solicita,
cualquiera sea la razón, sea ésta personal o médica.

• Cualquier efecto secundario que hace a la mujer solicitar la 
remoción del DIU, incluyendo el dolor.

• Razones médicas para la remoción:
– Embarazo,
– Enfermedad pélvica inflamatoria aguda (endometritis o salpingitis),
– Perforación del útero,
– DIU fuera de su lugar (expulsión parcial),
– Sangrado anormal muy abundante que pone en riesgo la salud de

la mujer.

• Cuando la vida útil de un DIU portador de cobre o de un DIU que
libera hormona ha terminado.

• Cuando la mujer llega a la menopausia (por lo menos un año después
de su último período menstrual).

Cómo retirar el DIU:

• Comúnmente, la remoción de un DIU es simple. Puede hacerse en
cualquier momento a lo largo del ciclo menstrual. Es posible que
retirarlo sea un poco más fácil durante la menstruación, cuando el
cuello uterino está dilatado.

• Deben seguirse los procedimientos adecuados para la prevención de
infecciones.

• El proveedor de salud tira de los hilos del DIU despacio y con
suavidad usando fórceps.

• Si la remoción no es fácil, el proveedor puede dilatar el cuello uterino
usando una sonda uterina o un fórceps alligator, o puede referir a la
clienta para que lo remueva un proveedor especialmente capacitado.
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Explicando Cómo Usarlo

SIGA ESTE PROCEDIMIENTO

1. Planifique junto con la mujer su visita de seguimiento después de su
siguiente período menstrual o dentro de 3 a 6 semanas, para hacer
un reconocimiento y realizar un examen pélvico. Este reconocimiento
y examen sirven para asegurarse de que el DIU no se ha movido de
su lugar y de que no se ha desarrollado ninguna infección. La visita
puede efectuarse en cualquier momento que a ella le sea conveniente
cuando no esté menstruando. Después de esta visita de seguimiento,
no se requieren otras visitas de rutina.

2. Asegúrese de que ella sepa:

• Exactamente qué tipo de DIU se le ha colocado y qué forma tiene.

• Cuándo debe reemplazarse o retirarse el DIU. (Si es la TCu-380A,
10 años después de la inserción.) Converse sobre la forma de acor-
darse del año en que deberá volver. Si ella quiere un DIU nuevo,
éste puede insertarse tan pronto como se retira el DIU anterior.

• Que cuando visita a cualquier proveedor de salud, ella debe
informar que tiene implantado un DIU.

IMPORTANTE: Proporcione a la clienta un registro escrito del mes y
el año en que se insertó el DIU, y el mes y el año en que deberá
ser retirado.

PROVEA INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS

Una mujer que elige usar un DIU debería saber qué es lo que sucederá
durante el procedimiento de inserción (vea la página 12–12).
Asimismo, debe comprender lo siguiente:

1. Puede esperar que ocurra:

• Algo de dolor por los cólicos durante el primer o segundo día
luego de la inserción. Puede tomar aspirina, paracetamol o 
ibuprofén.

• Un poco de secreción vaginal durante algunas semanas después
de la inserción. Esto es normal.

• Períodos menstruales más abundantes. Posible sangrado entre
períodos, especialmente durante los primeros meses luego de la
inserción del DIU.

T
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12–15COMENZANDO el Uso del DIU

2. Revisar el DIU. Algunas veces el DIU se sale de su lugar.
Esto puede suceder especialmente en el primer mes, más o menos,
después de la inserción, o durante el período menstrual. Un DIU
puede salirse sin que la mujer se dé cuenta.

Una mujer debería verificar si el DIU está en su lugar:

• Una vez por semana durante el primer mes después de la
inserción.

• Al notar cualquier síntoma posible de un problema serio.
(Vea la página 12–16.)

• Después del período menstrual, de vez en cuando. Es más pro-
bable que los DIU sean expulsados junto con la sangre menstrual.

Para revisar el DIU, la mujer debe hacer lo siguiente:

1. Lavarse las manos.

2. Sentarse en posición de cuclillas.

3. Introducir 1 ó 2 dedos en su vagina, lo más adentro que pueda,
hasta tocar los hilos del DIU. Debe regresar a ver al proveedor
de salud si piensa que el DIU podría estar fuera de su lugar.

IMPORTANTE: La mujer no debe tirar de los hilos porque
podría sacar el DIU fuera de su lugar.

4. Lavarse las manos nuevamente.

Nota: Después de la inserción postparto, los hilos del DIU
no siempre salen a través del cuello uterino.

T
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EXPLIQUE LAS RAZONES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE DEBE VISITAR A
UN DOCTOR O ENFERMERA

Describa los síntomas indicativos de problemas graves que requieren
atención médica. Las complicaciones serias a raíz del uso del DIU son
raras. Sin embargo, una mujer debería ver a un doctor o enfermera si
presenta cualquiera de los siguientes síntomas que indican problemas
más serios. El DIU puede ser o no ser la causa de estos problemas.

• Ausencia de período menstrual, o cree que podría estar encinta,
especialmente si ella también presenta señales de un embarazo ectó-
pico como sangrado vaginal anormal, dolor abdominal o sensibilidad
en el abdomen, o debilidad. Una mujer que desarrolla estos síntomas
debe buscar atención médica de inmediato. (Vea “Nota sobre el
embarazo ectópico” en la página 12–22.)

• Cree que podría haber estado expuesta a una enfermedad de
transmisión sexual, o tiene VIH/SIDA.

• Después de revisar los hilos de su DIU, ella cree que el DIU podría
haberse salido de lugar. Si encuentra, por ejemplo que:

– Faltan los hilos o que los hilos parecen más cortos o más
largos.

– Siente algo duro en la vagina o en el cuello uterino. Puede ser
parte del DIU.

• En particular durante el primer mes después de la inserción del
DIU, dolor en la parte baja del abdomen que va intenso o va en
aumento, especialmente cuando va acompañado de fiebre, sangrado
entre períodos (señales y síntomas de enfermedad pélvica inflamatoria).

OTRAS RAZONES ESPECÍFICAS PARA VOLVER A LA CLÍNICA

• Su pareja siente los hilos del DIU durante el coito y esto le molesta.
En la clínica, la mujer puede solicitar que se recorten los hilos.

• Sangrado vaginal abundante o prolongado que molesta a la clienta.

• Ella o su pareja no se encuentran satisfechos con el DIU.

• El DIU portador de cobre o el DIU hormonal ha terminado su vida
útil y ella necesita que se le retire o se le reemplace.

• Si ella desea que se le retire el DIU por cualquier motivo y en
cualquier momento.

• Si tiene preguntas.

• Si desea otro método de planificación familiar.
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Seguimiento

Ayuda a las Clientas durante las Visitas de
Seguimiento (3 a 6 Semanas después de la
Inserción del DIU)

SIGA ESTE PROCEDIMIENTO

Realice el examen pélvico apropiado.

Realice un examen pélvico sin lugar a dudas si:

– Sospecha la existencia de alguna enfermedad de transmisión 
sexual o enfermedad pélvica inflamatoria.

– Sospecha que el DIU está fuera de lugar.

HAGA PREGUNTAS

1. Averigüe si la clienta tiene cualquier pregunta o asunto que conversar.

2. Averigüe sobre la experiencia de la clienta con el DIU, si ella está
satisfecha, y si tiene algún problema. Ofrézcale cualquier informa-
ción o ayuda que ella necesite e invítela a retornar en todo momento
que ella tenga preguntas o preocupaciones. Si tiene problemas que
no pueden resolverse, ayúdela a escoger otro método.

3. Recuérdele por cuáles razones debe regresar. (Vea la página 12–16.)

4. Recuérdele por cuánto tiempo va a continuar funcionando su DIU
y cuándo debe ser retirado.

5. Averigüe si ella ha tenido cualquier problema de salud desde su
última visita.

• Si la clienta ha desarrollado cualquier condición que indique que
no debe usar un DIU (vea las páginas 12–7 y 12–8), retire el DIU
y ayúdela a escoger otro método.

• Sin embargo, es posible que ella pueda continuar usando el 
DIU a pesar de haber desarrollado (1) sangrado vaginal anormal 
inexplicado que puede sugerir embarazo o una condición médica
subyacente, vea la sección “Manejo de Problemas” (página 12–19),
o (2) cáncer del cuello uterino, del endometrio o de ovarios.

SEGUIMIENTO para los DIU



Manejo de Problemas

Si la clienta informa sobre cualquiera de los efectos secundarios
comunes de los DIU, tales como cambios menstruales:

1. No deseche o tome a la ligera las preocupaciones de la mujer.

2. Si la mujer está preocupada pero desea continuar usando el método,
tranquilícela informándole que los efectos secundarios generalmente
no son peligrosos ni señales de peligro.

3. Si la mujer no queda satisfecha después del tratamiento y la conseje-
ría, pregúntele si desea que se le retire el DIU. Si tal es el caso, retire
el DIU o refiérala para su remoción, incluso si sus problemas con el
DIU no afectarían su salud. Si ella quiere un nuevo método, ayúdela
a escogerlo.

12–18 Lo Esencial de la Tecnología Anticonceptiva

Para este problema: Pruebe esta sugerencia:

Sangrado
prolongado
o abundante
(Sangrado 
prolongado = por
más de 8 días.
Sangrado 
abundante = el doble
de prolongado o el
doble de abundante
que lo normal en 
su caso).

• Tranquilícela asegurándole que el sangrado
más abundante y más prolongado son
comunes en los primeros 3 a 6 meses de uso, y
que probablemente disminuirán con el tiempo.

• Si la mujer solicita tratamiento, puede
ofrecerle:
– Medicamentos antiinflamatorios no

esteroideos (pero NO aspirina) O
– Ácido tranexámico

• Descarte los problemas ginecológicos siempre
que se justifique clínicamente. Si aparece algún
problema ginecológico, ofrezca tratamiento o
provea una referencia. Ella puede continuar
usando el DIU mientras su condición está
siendo evaluada. (Para mayor información
sobre la EPI, vea la página 12–19. Para mayor
información sobre el embarazo ectópico, vea
la página 12–22).

• Para prevenir la anemia, provea suplementos
de hierro y/o indique alimentos que contienen
hierro, y aconseje a la mujer que, en lo posible,
consuma mayor cantidad de ellos.

• Si la clienta lo desea o si el sangrado continúa
siendo abundante o prolongado, especialmente
si presenta señales de anemia, retire el DIU y
ayúdela a escoger otro método.
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SEGUIMIENTO para los DIU

Para este problema: Pruebe esta sugerencia:

Sangrado vaginal
anormal sin 
explicación que
sugiere embarazo 
o una condición
médica subyacente

• Ella puede continuar usando su DIU mientras
su condición está siendo evaluada.

• Evalúe y trate cualquier problema médico
subyacente, o refiera para su cuidado.

Dolor en la parte
baja del abdomen
que sugiere enfer-
medad pélvica
inflamatoria (EPI)

1. Diagnostique. Averigüe la historia clínica y
realice un examen abdominal y pélvico. Si no
es posible hacer un examen pélvico, haga un
examen genital externo.
Refiera de inmediato a un proveedor califi-
cado si encuentra una o más de las siguientes
condiciones:
• Ausencia de un período menstrual, retraso

en su período, o se encuentra encinta,
• Parto o aborto reciente,
• Dolor o sensibilidad anormal al poner

presión en el abdomen durante el examen,
• Sangrado vaginal,
• Masa pélvica.

Si ella no presenta ninguna de las condiciones
arriba mencionadas, diagnostique como EPI si
tiene una o más de las condiciones que siguen
(a mayor número de condiciones, mayor certeza
del diagnóstico):
• Temperatura oral de 38,3°C (101°F) o

más alta,
• Secreción anormal de la vagina o el cuello

uterino,
• Dolor al mover el cuello uterino durante el

examen pélvico,
• Sensibilidad anormal en el área de la trompa

de Falopio o el ovario,
• Su pareja sexual reciente presenta secreción

uretral o ha sido tratada por gonorrea.
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Para este problema: Pruebe esta sugerencia:

Dolor en la parte
baja del abdomen
que sugiere enfer-
medad pélvica
inflamatoria (EPI)
(continuación)

Nota: Puede ser difícil de diagnosticar. Las
señales y síntomas de la EPI pueden ser leves 
o estar ausentes del todo. Además, frecuente-
mente, las señales y síntomas comunes de EPI
también ocurren conjuntamente con otras
condiciones abdominales como el embarazo
ectópico o la apendicitis.

2. Provea tratamiento o refiera de inmediato
para tratamiento.  Trate la gonorrea,
clamidia y las infecciones por anaeróbicos
como la tricomoniasis (vea el Capítulo 16).

3. El DIU puede dejarse en su lugar si la
mujer desea continuar usándolo. Si ella lo
desea, retire el DIU. Comience a dar anti-
bióticos antes de retirar el DIU.

4. Provea seguimiento. Si la mujer no mejora
en 2 o 3 días después de haber comenzado
el tratamiento o desarrolla un absceso en
las trompas, debe ser enviada a un hospital.
El DIU se puede retirar. Si la mujer mejora,
programe otra visita de seguimiento después
de que ella haya terminado de tomar todas
sus medicinas.

5. Trate a la pareja o parejas sexuales. Insista
a la cliente en que haga venir a su pareja o
parejas sexuales para recibir tratamiento para
las ETS.
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SEGUIMIENTO para los DIU

Para este problema: Pruebe esta sugerencia:

Enfermedad de
transmisión sexual
(ETS) activa en la
actualidad o durante
los últimos 3 meses,
o cervicitis 
purulenta aguda
(una secreción 
parecida al pus 
proveniente de la
abertura del cuello
uterino)

• Retire el DIU.
• Diagnostique y trate la ETS, o provea un 

referido. (Vea el Capítulo 16.)

Embarazo • Si los hilos del DIU son visibles y el embarazo
está dentro del primer trimestre (menos de
13 semanas), haga lo siguiente:
– Explique que es mejor retirar el DIU para

evitar el riesgo de infecciones graves, abortos
espontáneos y nacimientos prematuros.
Explique que la misma remoción del DIU
implicará un ligero aumento del riesgo de
tener un aborto espontáneo.

– Si ella está de acuerdo, retire el DIU o refiera
para su remoción. Explique que debe ver a
un doctor o a una enfermera si tiene sangrado
excesivo, cólicos, dolor, secreción vaginal
anormal o fiebre.

• Si no se pueden encontrar los hilos o el 
embarazo ha pasado del primer trimestre, 
haga lo siguiente:
– Explique que ella se encuentra en riesgo de

tener una infección seria que podría poner
en peligro su vida. Tomando en cuenta este
riesgo, si ella no quiere continuar con el
embarazo, y si la interrupción terapéutica
del embarazo es legal y está disponible, refié-
rala siguiendo el protocolo de la clínica.
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IMPORTANTE: Nota sobre el embarazo ectópico: Hay poca
incidencia de embarazo entre las usuarias del DIU. Sin embargo,
cuando ocurre un embarazo, 1 de cada 30 es ectópico. A pesar de
que los DIU, en especial la TCu-380A, ofrecen una importante
protección contra el embarazo ectópico, éste ocurre algunas veces.
El embarazo ectópico pone en riesgo la vida de la mujer y requiere
tratamiento inmediato.

Señales de embarazo ectópico: amenorrea, náuseas, sensibilidad
anormal en los senos (primeros síntomas de embarazo); sangrado
vaginal anormal, dolor o sensibilidad anormal en el abdomen,
anemia, desmayos (que sugieren choque). Tales síntomas pueden
ser leves o estar del todo ausentes.

Atención: La anemia o desmayos indican una posible ruptura del
embarazo ectópico, condición de emergencia que requiere cirugía
inmediata. Si se sospecha que hay un embarazo ectópico sin ruptu-
ra, realice un examen pélvico solamente si hay instalaciones disponi-
bles para efectuar cirugía inmediata. Si no las hay, refiera a la clien-
ta de inmediato para el diagnóstico y tratamiento definitivo.

Para este problema: Pruebe esta sugerencia:

Embarazo
(continuación)

– Si la clienta desea o debe continuar con su
embarazo, dígale claramente que ella se
expone a un riesgo mayor de tener un
aborto espontáneo e infección. Su embarazo
deberá ser controlado estrechamente por 
un doctor o una enfermera. Debe ir a ver a
un doctor o a una enfermera si presenta
sangrado excesivo, cólicos, dolor, secreción
vaginal anormal o fiebre.

T
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SEGUIMIENTO para los DIU

Para este problema: Pruebe este sugerencia:

La pareja se queja
de los hilos del
DIU

• Explique a la mujer (y si es posible a la pareja)
que lo que su pareja siente es normal.
Recomiéndeles que intenten nuevamente.

• Describa a la clienta otras opciones:
– Se pueden recortar los hilos.
– Se puede retirar el DIU.

IMPORTANTE: Cuando una mujer busca ayuda, asegúrese de que
Ud. comprende lo que ella desea. Después de la consejería y
discusión del problema, pregúntele directamente si desea
continuar usando su DIU o prefiere que se lo retiren. Ayúdela 
a tomar una decisión por sí misma, sin presionarla.

Si Ud. no averigua y atiende a sus verdaderos deseos, puede que 
se diga que Ud. la forzó a continuar usando el DIU o que Ud. 
se rehusó a quitárselo. Para evitar tales rumores, averigüe lo que 
su clienta prefiere y haga lo que ella desea.

T
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PUNTOS IMPORTANTES QUE LA USUARIA
DEBE RECORDAR SOBRE

El DIU TCu-380A

t Hay muy poco que hacer una vez que el DIU está colocado
en su lugar.

• Puede que tenga cólicos durante los primeros días, secreción
vaginal o goteo por algunas semanas, y períodos menstruales
un poco más abundantes.

• Revise los hilos del DIU para asegurarse de que éste aún
sigue en su lugar. Siempre lávese primero las manos. Con los
dedos, palpe los hilos del DIU dentro de la vagina. Hágase
esta revisión una vez a la semana durante el primer mes, y,
posteriormente, de vez en cuando después del período
menstrual. Si Ud. cree que el DIU podría haberse salido 
de lugar, vaya a la clínica.

t Los DIU no previenen las enfermedades de transmisión
sexual (ETS) incluyendo el VIH/SIDA. Si Ud. cree que
podría contraer una ETS, use condones regularmente.

t Se le ruega regresar:

• De 3 a 6 semanas después de efectuada la inserción para un
examen de rutina.

• Si Ud. tiene sangrado muy abundante o dolor fuerte en el
abdomen (especialmente dolor acompañado de fiebre), si
podría tener o contraer una enfermedad de transmisión
sexual, si podría estar embarazada, o si el DIU podría haberse
salido de su lugar.

• En cualquier momento que necesite ayuda, consejo u otro
método.

• Cuando quiera que se le retire el DIU, por cualquier razón.

t Ud. puede usar la TCu-380A durante 10 años. El DIU
TCu-380A puede volverse menos efectivo después de 10 años.
Necesita ser retirado en ____________________ (mes, año).
Un proveedor calificado de planificación familiar puede retirar
el DIU. En esa misma ocasión, Ud. puede solicitar que se le
coloque un nuevo DIU, si lo desea.
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Preguntas y Respuestas

1. ¿Puede el DIU moverse desde el útero de la mujer hacia otras
partes del cuerpo como por ejemplo el corazón o el cerebro?
Normalmente, el DIU permanece dentro del útero igual que una
semilla dentro de su cáscara. Muy rara vez, puede ocurrir que el
DIU atraviese la pared del útero y se aloje en el abdomen.
Probablemente, esto se deba a un error cometido durante la
inserción y no a que el DIU se haya movido despacio a través 
de la pared del útero. El DIU nunca se mueve hacia ninguna 
otra parte del cuerpo.

2. ¿Impedirá el DIU que una mujer tenga hijos una vez que se
lo retire?
Generalmente no. Una mujer puede quedar encinta después de la
remoción de su DIU. Pero el DIU no la protege contra las
enfermedades de transmisión sexual (ETS). Una mujer debería
comprender que el DIU puede incrementar en algo sus posibilidades
de contraer la enfermedad pélvica inflamatoria si se contagia alguna
EST. Estas infecciones podrían volverla infértil. Por lo tanto, es
importante que una mujer que usa el DIU tenga relaciones sexuales
sólo con un hombre que no esté infectado y que ese hombre tenga
relaciones solamente con ella.

3. ¿Puede una mujer que nunca ha tenido hijos usar un DIU?
Sí, siempre y cuando ella no tenga ninguna enfermedad de trans-
misión sexual y tenga poca probabilidad de contraerla. El DIU no
es el mejor método para una mujer que no ha tenido hijos y desea
tenerlos en el futuro. Además, hay más probabilidades de que una
mujer que nunca ha tenido hijos expulse el DIU ya que su útero
es pequeño. Sin embargo, cuando se les proporciona la consejería
adecuada, estas mujeres pueden optar por usar los DIU. 

4. ¿Puede una mujer hacerse colocar el DIU inmediatamente
después del parto?
Sí, si la persona quien le inserta el DIU tiene la capacitación
adecuada. El DIU puede insertarse después de un parto vaginal o
a través de la incisión abdominal después de una cesárea (parto
quirúrgico). 
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5. ¿Puede una mujer hacerse colocar el DIU después de un
aborto inducido o espontáneo?
Sí. El DIU se puede insertar después de un aborto inducido o
espontáneo a menos que la mujer tenga infección pélvica. Para
efectuar la inserción posterior a un aborto espontáneo después 
de 16 semanas de gestación se requiere capacitación especial. 

6. ¿Debe insertarse el DIU solamente durante el período 
menstrual?
No. El DIU puede insertarse en cualquier momento del ciclo mens-
trual si es razonablemente seguro que la mujer no está encinta. La
etapa de su período puede ser un buen momento porque es proba-
ble que ella no esté encinta y puede que la inserción sea más fácil
para algunas mujeres. Sin embargo, durante la menstruación no es
tan fácil identificar las señales de infección. Algunos proveedores
prefieren insertar el DIU a mitad del ciclo menstrual porque en ese
momento la abertura del cuello uterino es un poco más amplia.

7. ¿Deben darse antibióticos antes de la inserción del DIU para
prevenir infecciones?
No necesariamente. Cuando la inserción del DIU se hace correcta-
mente en clientas debidamente evaluadas, existe poco riesgo de
infección en mujeres saludables y no es necesario administrar anti-
bióticos para la inserción del DIU. En cualquier caso, las investiga-
ciones más recientes sugieren que los antibióticos no reducen signi-
ficativamente el riesgo de enfermedad pélvica inflamatoria (EPI).

8. ¿Puede una mujer ser demasiado joven o demasiado vieja para
usar un DIU?
No. No hay edad mínima o máxima para usarlo, siempre y cuando
la mujer no esté a riesgo de contraer enfermedades de transmisión
sexual y reciba consejería apropiada sobre las ventajas y desventajas
del DIU. El DIU que una mujer lleva puesto debería retirarse des-
pués de la menopausia, al menos después de un año de su último
período menstrual.

9. ¿Puede una mujer hacerse colocar el DIU el mismo día en que
ella recibe su consejería inicial?
Sí. Si es razonablemente cierto que ella no se encuentra embarazada
ni tiene ninguna infección, no hay razón médica para coordinarle
otra visita posterior. Es posible que a algunas mujeres no les sea
conveniente volver en otra ocasión. Además, ella podría quedar
encinta antes de regresar para la inserción del DIU.
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS sobre los DIU

10. ¿Puede una mujer usar el DIU si tiene diabetes?
Sí. Los DIU son seguros para las mujeres con diabetes. Sin
embargo, las mujeres que tienen diabetes corren mayor riesgo de
contraer muchas infecciones. Deben ir a ver a un doctor o enfer-
mera si notan señales de una posible enfermedad de transmisión
sexual o cualquier otra infección, en particular inmediatamente
después de la inserción del DIU.

11. ¿Debe una mujer tomarse un período de descanso después de
usar el DIU por varios años o después de que el DIU ha
cumplido el tiempo recomendado para su remoción?
No. No es necesario hacerlo y puede más bien ser nocivo. Existe
menos riesgo de infección pélvica si se reemplaza el DIU en una
sola ocasión que si se lo hace en dos procedimientos separados.
Además, la mujer puede quedar embarazada antes de que se le
inserte el nuevo DIU.

12. ¿Cuándo debe reemplazarse el DIU de cobre?
Los últimos modelos de los DIU portadores de cobre son efectivos
por muchos años. La TCu-380A ha sido aprobada por la adminis-
tración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos para 10 años
de uso. (Es probable que pueda prevenir el embarazo por más
tiempo.)

13. ¿Le ocasionará el DIU que lleva colocado una mujer molestias
a su pareja durante el coito?
Generalmente, no. A veces el hombre puede sentir los hilos. Si
esto le molesta, el problema se puede resolver recortando los hilos.
Sin embargo, se le debe advertir previamente a la mujer que esto
implica que ella no podrá tocar los hilos para revisar si el DIU se
encuentra en su lugar y que la remoción del DIU puede ser más
difícil. Un hombre puede sentir molestias durante el coito si el
DIU ha comenzado a salirse a través del cuello del útero. Si la
mujer sospecha la existencia de esta posibilidad, debería ir a ver a
un doctor o enfermera de inmediato.


